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CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES 
Y SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS

	NOMBRE: 
	TRÁMITE:
	*
	SERVICIO:
	

	Atención a Quejas y Denuncias

	DESCRIPCIÓN: 

	Recepción, tramite y atención de quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía contra servidores públicos adscritos al Municipio de Temamatla, bajo el siguiente supuesto:

Una queja es toda acusación interpuesta ante la contraloría municipal por parte de un ciudadano en contra de un servidor público, quien en el ejercicio de sus funciones, presuntamente le ha ocasionado alguna molestia directa de forma injustificada.


	FUNDAMENTO LEGAL:
	Artículos 8, 14, 16 primer párrafo, 108 último párrafo, 109 fracción III y 113 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 110, 111, 112 fracciones X y XVIII, 168 y 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a, 2 y 3 fracción V, 41, 42 y 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 7, 25, 30, 37, 106, 113, 114, 123, y 127 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

	DOCUMENTO A OBTENER:
	NINGUNO
	VIGENCIA:
	ADMINISTRACION 2016-2018

	¿SE REALIZA EN LÍNEA?:
	SI 
	NO
	DIRECCIÓN WEB
	NO APLICA

	CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE REALIZARSE: 
	Cuando el ciudadano perciba que el servidor público le ocasiona una molestia directa de forma injustificada

	REQUISITOS:
	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 
UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

	PERSONAS FÍSICAS

	1. Identificación oficial, del representante de legal de la empresa.
2. Documento que acredite su personalidad
3. Escrito que detalle los hechos, dirigido al titular de la contraloría municipal, debiendo incluir fecha del suceso y de la narración, nombre o datos de identificación del servidor público en contra del cual se presenta la queja, nombre completo, domicilio para recibir y oír notificaciones del ciudadano que presenta la queja, así como su nombre completo y firma autógrafa.
4. En caso de presentarse en la oficina de la contraloría municipal se le proporcionara formato correspondiente.
5. Presentarse en días y horas hábiles. 

	ORIGINAL
1

1

1


	COPIA(S)
1

1

1



	Las copias fotostáticas de la identificación oficial así como el documento que acredite la personalidad son para anexarla al formato de queja y los originales únicamente para cotejo visual.
Artículos 1, 2, 3 fracción VI y VIII y 4 de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 112 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	PERSONAS MORALES

	1. Identificación oficial.
2. Escrito que detalle los hechos, dirigido al titular de la contraloría municipal, debiendo incluir fecha del suceso y de la narración, nombre o datos de identificación del servidor público en contra del cual se presenta la queja, nombre completo, domicilio para recibir y oír notificaciones del ciudadano que presenta la queja, así como su nombre completo y firma autógrafa.
3. En caso de presentarse en la oficina de la contraloría municipal se le proporcionara formato correspondiente.
4. Presentarse en días y horas hábiles
	ORIGINAL
1
1
	COPIA(S)
1
1
	Las copias fotostáticas de la identificación oficial así como el documento que acredite la personalidad son para anexarla al formato de queja y los originales únicamente para cotejo visual.
Artículos 1, 2, 3 fracción VI y VIII y 4 de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 112 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	INSTITUCIONES PÚBLICAS

	1. Escrito que detalle los hechos, dirigido al titular de la contraloría municipal, debiendo incluir fecha del suceso y de la narración, nombre o datos de identificación del servidor público en contra del cual se presenta la queja, nombre completo, domicilio para recibir y oír notificaciones del ciudadano que presenta la queja, así como su nombre completo y firma autógrafa.
2. En caso de presentarse en la oficina de la contraloría municipal se le proporcionara formato correspondiente.

	ORIGINAL
1



1
	COPIA(S)
1



1

	Artículos 1, 2, 3 fracción VI y VIII y 4 de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 112 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	OTROS  

	No aplica

	ORIGINAL
No aplica

	COPIA(S)
No aplica

	

	DURACIÓN DEL TRÁMITE:
	De 30 a 45 minutos en caso de que la queja o denuncia se realice directamente en la oficina de contraloría municipal, 5 minutos en caso de que se presente vía escrita en la contraloría municipal.
	TIEMPO DE RESPUESTA:
	De 15 a 30 días hábiles, conteniendo todos los requisitos, el tiempo estipulado corresponderá a la carga de trabajo del órgano de control.

	VIGENCIA:
	Administración 2016-2018

	COSTO:
	GRATUITO

	FORMA DE PAGO:
	EFECTIVO
	
	TARJETA DE CRÉDITO 
	
	TARJETA DE DÉBITO
	
	EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS)
	

	DÓNDE PODRÁ PAGARSE:
	No aplica

	OTRAS ALTERNATIVAS:
	No aplica

	CRITERIOS DE RESOLUCION DEL TRAMITE
	No aplica

	







	DEPENDENCIA U ORGANISMO:
	UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

	CONTRALORIA MUNICIPAL
	CONTRALORIA MUNICIPAL

	TITULAR DE LA DEPENDENCIA:
	LIC. ADRIANA CASTILLO RAMOS

	DOMICILIO:
	CALLE:
	PLAZA HIDALGO 
	NO. INT. Y EXT.:
	1

	COLONIA:
	CENTRO
	MUNICIPIO:
	TEMAMATLA

	C.P.:
	56650
	HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN:
	LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS SÁBADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS

	LADA:
	TELÉFONOS:
	EXTS.:
	FAX:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	0155
	59429137
	NO APLICA
	NO APLICA
	contraloría@temamatla.gob.mx

	 OTRAS OFICINAS  QUE PRESTAN EL SERVICIO

	OFICINA:
	NO APLICA

	NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA:
	NO APLICA

	DOMICILIO:
	CALLE:
	NO APLICA
	NO. INT. Y EXT.:
	NO APLICA

	COLONIA:
	NO APLICA
	MUNICIPIO:
	NO APLICA

	C.P.:
	NO APLICA
	HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN:
	NO APLICA

	LADA:
	TELÉFONOS:
	EXTS.:
	FAX:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	MUNICIPIOS QUE ATIENDE:
	
NO APLICA

	OTROS      

	PREGUNTA FRECUENTE 1:
	¿El servidor público sabrá quien puso la queja en su contra?

	RESPUESTA:
	si

	PREGUNTA FRECUENTE 2:
	¿En qué situaciones un servidor público incurre en responsabilidad administrativa?

	RESPUESTA:
	Cuando se desatiende lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como al Bando Municipal y a todos los reglamentos internos de la administración.

	PREGUNTA FRECUENTE 3:
	¿Que determina el que, derivado de una queja, un servidor público amerite algún tipo de sanción?

	RESPUESTA:
	Los hechos que narre la queja, las pruebas que se puedan aportar, el resultado de la investigación al respecto, y la disponibilidad del ciudadano a la ratificación o seguimiento a la misma.

	TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

	



	ELABORÓ:


ADRIANA CASTILLO RAMOS
	VISTO BUENO:


[bookmark: _GoBack]ABEL AGUILAR ESPINOSA 
	FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

17 /  OCTUBRE  / 2016.

	NOMBRE COMPLETO
	NOMBRE COMPLETO
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